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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 16 de abril de 1949 por el que se encarga 

del despacho del Ministerio del Aire, en ausencia del 
titular del Departamento, el Ministro de Marina.

• Vengo en disponer que duranfcé la ausencia del Mi
nistró del Aire, don Eduardo González Gallárza, con mo

tivo de su viaje oficial a la República Argentina, se en
cargue del, despacho d£ su Departamento, ü partir del 
día de la fecha, y hasta su regreso, el Ministro de Marina, 
don Francisco Regalado Rodríguez.

Asi lo dispongo/por el presente Decreto, dado en Ma
drid a* dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

  FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Manuel Vázquez Cha
cón en solicitud de su vuelta al servi
cio activo o en su defecto, mejora de 
haber pasivo.
Excmo. &r.: El Conseja de Ministros, * 

con fecha 25 de febrero último.tomó el 
acuerdo que. dice así: . ,

«En el recurso* de agravios interpuesto 
por don Manuel Vázquez Chacón, Capi
tán provisional del Arma de Infaniéría, ‘ 
en solicitud de su vuelta al servicio ac
tivo, o, en *u defecto, mejora de haber 
pasivo; y v , .

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de julio de 1942, don Manuel Váz-r 
quez Chacón, Capitán provisional, pasó 
a la situación devjretirado por haber cúm- 

' plidd la edad de" cincuenta y un años, y. 
en 12 de diciembre siguiente se estable
ció para el retiro a los Capitanes provi- 
8ional& la . de cincuénto y seis años; '

Resultando que ep 2 de julio de 1946 
elevó instancia, al Ministerio del Ejérci
to en solicitud de qué fuera reintegrado 
al servicio activo, alegando que. le-es de 
aplicación la ciíkda.Ley dé 12 de diciem
bre de 1942, sin que' eU6 quiera decir que 
haya de dársele rectos retroactivos, pues
to que no modifica nada que hubiese sido 
legislado anteriormente, sirio que estable
ce por prixpefa vez la edad a la que de
ben retirarse los Capitanes provisionales;

Resultando que, asimismo, alega él re
currente que pot\ O.rdep ministerial de 
feepa 18 de septiembre de. 1944 fueron 
promovidos al empleo de Capitán efectivo 
de la Encala complementaria,' con anti
güedad’dé 22 de septiembre de 1939, los 
, Oficiales de su prbmoción qüe habían 
obtenido el empleó de Alférez, proceden
tes de Suboficiales,,es decir, que le' hu
biese correspondido la categoría de Ca
pitán ' efectivo dos' años. y nueve meses 
antes de háber cumplido la fedad para 
el retirq como Teniente;

Resultando que en 13 de julio de 1948 
fué desestimada, la petición del interesa- /̂ 
do y éste, ten 12 de marzo de 1948, inteiv 
puso recurso de reposición insistiendo en 
sus alegaciones anteriores, escrito que'fúé 
reproducido en 3 dé abril ^guíente pór 
no haber sido tramitado reglamentarla» 
píente: . * ■

Resultando que en 14 de mayo inter
pone'recurso de reposición en los mis
mos- ténhinos que sus ipstancias ahte- 
riores ŷ  acompañandb una relación del 
personal que, según el recurrente, se en
contraba en< su misma situación toé 
reintegrado ’al servicio activo;

Resultando que la Sección de Infante
ría de la Dirección Genera  ̂ de Recluta- 

, miento y Personal informa que procede, 
la desestimación del recurso, por haber 
sido formulado el de reposición fuera, dé 
plazo, habeij sido retirado el reclamante 
antes de la vigencia tíe^la Ley de 18 dé 
marzo de 1944; no tener la Ley de 13 dé 
diciembre dé 19̂ 2̂  a la que pretende Ooor
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gerse, efectos retroactivos, y no tratarse ' 
de casos idénticos los que alega resueltos 
favorablemente; '

Resultando que en fa tramitación del 
recurso se han cumplido las prescripciones legales;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el caso presente 
se ha interpuesto el recurso de reposición 
que la citada Ley de 18 de marzo de 1944 
establece como previo al de agravios, fue
ra del plazo de Quince días a partir de 
la notificación de la resolución reclama
da,- puesto que el recurrente tuvo cono
cimiento de la desestimación de su soli
citud en 19 de Julio de 1046, y la prime
ra reclamación contra dicho acuerdo tie
ne fecha de 12 de marzo de 1948, es de
cir. casi dos años después;

Consyíerando que la .formulación fuera 
del plazo legal del recurso de reposición 
impide entrar en el fondo de la cuestión 
planteada en el presente récurso de agra
vios; , " .

Considerando, a mayor abundamiento, 
que ePinterrsado pasó a ‘ la situación de 
retirado por Orden ministerial de fecha 
16 de julio de 1942, es decir, antes del 
establecimiento de esta vía de .agravios, 
y que, por lo tanto, toda la cuestión que 
plantea de (si puede acogerse ó no a la 
Ley de 12 de diciembre del mismo año, 
que señala la edad de cincuenta y seis 
años para el retiro de los Capitanes pro
visionales, queda fuera dei ámbito de apli
cación del recurso, ya que la Ley de 18 
de marzo de 1944,* que lo estableció, no lé 
dió efectos retroactivos; •

Considerando .que su situación desde la 
fecha en que fue retirado no ha sufrido 
modificación alguna, por lo que la . reso
lución contra la que se recurre es simple
mente reproducción de la anteriórmente 
citada, en virtud de la cual fuá retirado, 
sin que tenga nada que ver con el inte
resa do ; la Orden de 18 de septiembre 
de 1944 qué alega, puesto que ésta señala 
la antigüedad a' los Capitanes de la ea- 
cala complementaria *que se citan;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

1 El Consejo de-Ministros ha-resuelto de
clarar improcedente el présente recurso 
de agravios.» - '

Í4> que de orden de 8u' Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V.. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en . el número pri
mero de la de esta Presidencia ̂ del Go
bierno de *12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 7 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la 
que se nombra por concurso a  don 
Luis Carlos Fernández Novoa Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
y partido de Tetuán (Marruecos)
Ilmo. Sr.: Como resultado d e l con

curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dé' 5 de febrefo 
último, y de conformidad con la pro
puesta de V. I., v %.•

.Esta Presidenta del. Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Luis Carlos 
Fernández Novoa Secretario del, Juzgado 
de . Primqrá Instancia y partido de, Te
tuán (Marruecos), cargo en él quo'perci
birá. a partir de la toma de posesión, 
los haberes correspondientes consignados 
en el*Presupuesto del MaJíén.

Lo que participo a V. I. para su coqo- 
cimiepto y efectos.

Dios guardé a V 1. muchos años. 
Madrid. 7 de abril dp 1949,—P, 0., el 

Subsecretario. Luis Carrfero. V
limo. Sr. \Director general de Marruecos 

j  Colonias.

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que
se nombra Interventor de Marina de 
Río Martín (Marruecos) a don Carlos 
de la Huerta y Gómez-Barreda.
Ilmo. Sr.:  De conformidad con la pro

puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien nombrar Inter
ventor de Marina en Río Martín (Ma
rruecos) a don Carlos de. la Huerta y 
Gómez-Barreda, cargo en el que perci
birá, a partir de la toma de posesión, 
los haberes correspondientes con cargo al 
Presupuesto del MaJzén.

Lo que participo a V. I. paya su cono
cimiento y efectos' procedentes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de abril de 1949.—P P.e él 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de abril de 1949 por la que 

se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Teruel a don Die
go Ortega Jordana.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido por el artículo sexto del Decreto, 
de 29 de marzo de 1946,

Este- Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de ‘ Teruel, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don .Diego Orte
ga Jordana, Juez de Primera Distancia e 
Instrucción de dicha capital, cuya funr 
ción inspectora ejercerá al propio tiempo 
qqe las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. pará 6U conocimien
to y demás eíegtos. 

Di&s guárde a V. I. muchos años.  
Madrid, 11 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de abril de 1949 por la que 
se nombra Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Barcelona a don 
Gabriel García Marco. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido por el articulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio haN. tenido a bieti norifc 
brar Inspeetor provincial dé la Justicia 
Municipal de Barcelona; con Ja giatifi 
cación anual de 6.000 pesetas, a doir Oa- 
briel García Marco, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 11 de dicha 
capital, cuya función inspectora ejercerá 
al propio tiempo que las anejas al cargo 
que actualmente desempeña 

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUEST'A
limo. Sr/ Subdirector, general de la Jiis* 

ticia Municipal.
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 

se designa, con carácter provisional 
Juez municipal de Pueblonuevo del Te
rrible a don Rafael Avila Perales, Juez 

 comarcal de El Viso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Orden .ministerial de 25 dó 
marzo de 1947,

Este Ministerio. ha acordado designan 
con carácter provisional, para el ejerci
cio del cargo de Juez en el Juzgado Mu
nicipal de ternera .categoría de Pueblo- 
nuevo del Terrible á don Rafael Avila Pe
rales, Juez comarcal de tercera catego  ̂
ría, con destino en El Visó*(Córdoba)„ 
quien deberá tómar posesión# en el .plazo 
y forma que establecen las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. <

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.—Por dele* 

gacion, I. de ArcenéguL ■ „ ‘
limo. Sr. Subdirector general de JustHñft 

Municipal. ..
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la qu e  

se nombra personal para el Instituto 
Anatómico Forense de Valencia.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el artículo 94 del Reglamento 
jde 14 dé mayo de 1948, dictado para apli- I 
cación de Ja Ley orgánica del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, de 17 de ju
lio de 1947, y de conformidad con la pro
puesta elevada/ a tal efecto por el Direc
tor del Instituto Anatómico Forense do 
Valencia, v
^Est.e Ministerio acuerda . hacer los si

guientes nombramientos dé’ funcionarios 
del Instituto Anatómico Forense de Va
lencia: , *

Nombre y apellidos  Empleo
Haber anual 

Pesetas

Don Luis Cardó Fenollosa ...............
Don Florencio Sacristán Sacristán .........
Don José Aleixandre Alacréu .......... .
Don Germán Alba Tormd .....
•Don Antonio Garqia Ibáñez ...v........

Auxiliar de laboratorio .........
Mecánico electricista .............
Mozo de Sala ....................
Mozo de Sala .........................
Ordenanza ........v....................

,
6.000 *
4.000
4.000

• 4.000 *
‘ 4.000

Lo digo a V. 1 para conocimiento 
y efectos consiguientes- 

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid. 9 de abril dé 1949.—Por dele

gación, L de Arcenegui.
i -

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el concurso de traslado de 
Jueces comarcales convocado por Orden 
de 25 de f ebrero último.
Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión del cargó de Juez en 
los Juagados *Comarcales que'se anun
cian en la convocatoria del concurso pu
blicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 

i ESTAPO de 4 de marzo último,,

Este Ministerio, de conformidad con la 
establecido en los artículos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24. de mayo de J.945, 
ha acordado nombrar para el deserimeño 
de dicno cargo en los Juzgados Comarca  ̂
Ies que se citan a los funcionarios de la 
carrera de Jueces comarcales que a con
tinuación sé relacionan:

Juzgados y nombre y apellidos: 
Alcamces.—Don Angel Sánchez Alba/ 
Alcañiz.—Don Lázaro J o s é  Maine? 

PascuaL ,
Dos Hermanas.—Don Franoteco de Bur

gos Domínguez.'
Gandía.—Don Juan Bautista .Boronas 

Cerdá. .
Montoro.—Don Juan Sáez Martínez. 
Puebla de Tríves.—Don Orlando Gon*
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Estos funcionarios deberán posesionarse 
(je sus respectivos cargos en. el plazo y 
forma- que 'establece el citado Decretó 
orgánico.

Lo que comunico a V.. I. pafa su cono- 
cimiento y cLunás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoS. 
Madrid. 9 de abril de 1949.—Por dele

gación. L.de Arcenegui. *

limo. Sr. Subdirector genera! de Justicia 
Municipal, '

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se declara rehabilitado al Agente de la 
Justicia Municipal don Cayetano Ma
lagón Cañizares, con destino en el Juzgado 

de Paz de Lubrín (Málaga).

limo. Sr.: Vista ia instancia formiP 
,a da .por don Cayetano Malagón Cañiza
res en súplica de que se le rehabilite en 
el cargó de Agenté de la Justicia Muni
cipal, de] que fué declarado renunciante 
por nó incorporarse a-su destino al. trans
currir el plazo de licencia que le había- 
sido* concedido, y considerando que en 
expediente instruido al efecto se acredi- 
tan cumplidamente la certeza de las cau. 
sas alegadafs como causa de su falta de 
incorporación,

Este .Ministerio lia resuelto declarar ro- 
/  habilitado en el cárgo de Agente de la 

Justicia Municipal, con 'destino en el Juz
gado de Paz eje Lubrín (Málaga),, a don 
Cayetano Malagón Cañizares, quien de
berá ser incluido -ep el Escalafón del 
Cuerpo, en el lugar que ie correspónda 
y con la antigüedad del día que tomare 

1 afectivamente posesión de su cargo.-:
Lo digo a V. I. para su conocimiento * 

y démás efectos. 1
píos guarde a V.. I. machos años. , 
Madrid. 9 de -abril de fl949.—Por. dele

gación. I. de ;Arcenegui. \

Lino. Sr. Subdirector general de Justicia 
* Municipal.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se nombran Jefes de Sección del Instituto 

 Anatómico Forense y Especialista  
de la Clínica Médico Forense de Bar
celona.

Limo. ( Sr.: De acuerdo con lo que 
determinan los artículos 75, 76 v 89 dei 
Reglamento de 14 de mayo de 1948. dic
tado para aplicación de la Ley orgánlda 
d^l .Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses, de 17 de juiio .de1 1947. y con la pro
puesta ele#da, por el excelentísimo se- ' 
mor Presidente de la Audiencia Territo- • 
ría! de Barcexona a tal efecto.

Este Ministerm acuerda nombrar a los 
Médicos Floreases cte Barcelona que apa
recen insertos. a Continuación para des
empeñar los cargos que se iifdicán en eJ 

‘ Trslituto .Anatómjco Forense y Clínica 
Médico 'Forense de Barcelona: ¡

I n s t it u t o  A n a t ó m ic o  F o r e n s e

Don Miguel Sales Vázquez, Foreilfee del j 
Juzgado- de Instrucción número 13, óara i 
Jefe de la Sección de Ordenación. I

Don Manuel Saforeada Adema, Foren
se del Juzgado de Instrucción número1 12, 
para Jefe de ia* Sección de Anatomía 
Forense-., ; '

pon Arturo Aivarez Herrera, Forense 
<i v: Juzgado de Instrucción número 16, » 
p.irz Jefe <je la Sección'Sanitaria.

' * C l ín ic a  M édico  F o r e n s e ;

Don Maximino Fernández Luanco * y 
Cuenca,. Forense del Juzgado de Instruc
ción número b, para Médico Forense es
pecialista de Análisis Clínicos.

Don Luis Fe,:xo Carreras, Forense del ,

Juzgado de Instrucción número, 11, para 
Médico Forense especialista de Electro 
Radiología. •

Don Arturo A!vare/, Herrera, Forense 
. del Juzgado de ‘ Instrucción número 16, 
para Médico1 Forense especraústa de Neu- 
rología.

‘Don Manuel Saforcada Adema, Forense 
del Juzgado de. Instrucción número 12. 
para Médico Forense especialista de Psi
quiatría.

Don Mariano Menéndez Zapico/ Fo». 
rense especialista de 'Tocoginecología.

Don César Calafate Hortelano, Forense 
del- Juzgado de instrucción número 14, 
para.Médico Forense especialista.de Of- 

^talmología. ' • * ' . .  16
Don Clemente Sema Serna, Forense de] 

Juzgado de Instrucción número 10, para 
Módico Forense, especialista de Dermosi- 
íiliografia. ' ‘

Don José Fuentes Romero, Forense del 
Juzgado de Instrucción número 7, para 
Médico Forense especialista de Estoma-* 
tología

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril 'de 1949.—Poi* dele- 

' gación, I. de Arcenegui. '
limo... Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la q u e  
se declara excedente, por incompatibilidad 

 con otro cargo, a don Gonzalo Ji
ménez Llana, Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Brihuega (Guada
lajara).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánicp del Personal. Auxiliar y 
Subalterno rde la Justicia Municipal,, de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don .Gonzalo Jiménez Llana, Oficial habi
litado del Juzgado Comarcal de Brihuega 
(Guada la jara), en situación de excedencia, 
por incompatibilidad con otró cargo.

Lo que 7digo a ‘V. I. para su conoci
miento y' deiqás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.—Por dele, 

gación, L de Arcenegui.
timo. Sr. Subdirector general de justicia 

Municipal. . . ,

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se concede a  don Manuel Ocaña Ga
rrido la excedencia voluntaria en el 
Cuerpo del Secretariado de la Justicia 
Municipal, y se dispone su cese como 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de La  Carlota (Córdoba).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
1 por don Manuel Ocaña Garrido, Secreta-' 

río de /Juzgado de Paz cíe menos de cinco 
mil habitantes,

I Este Ministerio,.de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha acordado de*- 

¡ clararle en situación de excedencia volun- v 
taria en >el mneciónado Cuerpo, y dispo
ner su. cese en el cargo de Oficial habi
litado del Juzgado Comarcal de’ La Car
lota (Córdoba), que desempeña actual
mente, y para el que fué nombrado con 
carácter provisional por su condición de

'Secretario.- ’ * *,.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. * ' i
Dios- guarde a V. I.v muchos, áños.
Madrid, 9 de abril, de 1949.—Po; del*-' 

gación, I. de Arcenegui.
limo.-. Sr.. Subdirector general • de Júsf.:cia 

Municipal, • ,

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se declara excedente, por servicio militar

a don José Luis Albes López, Oficial
habilitado del Juzgado Municipal

número 2 de Vigo.

limo. Sr.: Do conformidad con lo esta
blecido en el artículo. del Decreto 
de 6 dé abril de 1943,

Este Ministerio lia acordado declarar* 
ti don José Luis. Albos López, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Municipal número 2 
de Vigo, en situación de excedencia en 
tanto permanezca en" servicio Nactivo en 
el .Ejército, con la reserva de derechos 
que; en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conooiznienTo 
,y  demás efectos:

Diós guardé a V, 1. muchos años. 
Madnd, 9 de abril de 1949.—Por dele

gación.. I. de A/rceñegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se declara rehabilitado al Agente de la 
Justicia Municipal don Francisco An
tonio Campos Simón, con destino en el 
Juzgado de Paz de Torrenueva (Ciudad 
Real).

. limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Francisco Antonio Campos Si
món en súplica de que se le rehabilite 
en el cargo de Agente de la Justicia Mu
nicipal del que fué declarado -renun
ciante por Orden de este Ministerio de. 
29 de noviembre de 1947, por no incorpo
rarse a- su destino dentro del plazo legal 
posesorio, ,y considerando que en el ex
pediente instruido al .efecto se acredita 
cumplidamente la certeza de la enferme
dad alegada cómo causa de su falta dé 
incorporación,

Este Ministerio ha resuelto declarar re
habilitado "en el cargo de Afeente de la 
Justieia Municipal, con destino en el Juz
gado de Paz de Torrenueva (Ciudad 
Real) á don Francisco Antonio Campos 
Simón, quien deberá ser incluido en el 

.Escalafón del Cuerpo, en el lugar que le 
corresponda y con antigüedad del día 
que tomare efectivamente posesión dé su 
cargo. '

1x3«digo a V..* 1. para su conocimiento 
y demás efectos. ' . ' • • # .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 ríe abril d e , 1949.—Por dele- 

gabión, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector gcñeral de Justicia , 

Municipal. I

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se nombra Director de la Clínica Mé
dico Forense de Barcelona a don Juan 
Sebastiá Jorba.

limo. Sr.: *Do conformidad con lo pre
venido en los artículos 36 de la Ley or
gánica del Cuerpo Nacioiíal de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, V 6, de 
su Reglamento, de 14 de tnayo de]l948, y 
cop 1a propuesta elevada a tal .efecto por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelopu, '

Este Ministerio acuerda nombrar Di-, 
rector de, la Clínica Médieó Forense de 
Barcelona a don Juan Sebastiá Jorba. > 
Médico foren^ del Juzgado de Primeiá 
instancia e Instrucción núm; 3 de Bar
celona. . r  c

LO ,digo a V., I. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes.

Dios guárde a V.' I. muchos año A 
r Madrtd, 9 de abril de 1949.—P. D., I. de 
Arcenegui. • y " \
limó, Sr. Director,geneyal de Justicia, ,
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M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 

se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 20 
de enero último en e l  recurso. conten
cioso-administrativo  número 14.246, in
terpuesto por don Juan José Llodio 

G oicoechea, hoy sus hijas y herederhs, 
contra Orden de este Ministerio de 6  
de septiembre de 1934.

•limo. S*r:: En e l ‘ recurso contencioso- 
administrativo .púm. 14.246, segiúdó en 
única instancia, ant? la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, éntre den Juan José 
’Llodio Góicoechea, hoy. sus hijas y here
deras: doña Josefa y doña Margarita Lio- 
dio Saiz, demandantes, representado aquél, 
por el Procurador don Ighácip Cortijo Ló
pez Villamil, bajo dirección legal, y éstas* 

,:ié están por n el también Procurador don 
. Ignacio Cortijo Valvidares, bajo la dilec
ción del Letrado don .Leandro Gómez, dé 

.;€adiñanos, y la Aáministráción General > 
"del Estado* demandada, y en su nombre 
el Fiscal, coadyuvada priméramente por 

; don Nicolás de V iar’ Egusquiza, a quien 
'/representó el Procurador-don Andrés C as-: 

tillo Caballero,'bajo dirección legal, y en 
Nía actualidad son parte coadyuvante don 
José Ignacio, doña María Jesús,.don Juan 
Martin; don Antonio y * doña. María de 

' Jos Angeles de Viar y-Bayo,'com o hijos 
yvhtrederos del citado señor Viar, aquie-' 
nes representa y dirige.el Letrado don 

: José Guimón, contra Orden de este Mi
nisterio de ^ de septiembre de 1934, sOr 
bre registro de minas, se ha dictado con 
fecha 20‘ de. enero último sentencia, cuya, 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las1 ex
cepciones 'de incompetencia.de jurisdic
ción y de falta de personalidad, debemos 
,absolver y absolvemos a la ^dmi^iist-ra- 

,cióh General del jEstado de la demanda 
interpuesta a nombre de don Juan José 
de Llodio Goicoechea, hoy de sus hijas 
y herederas doña Josefa y doña Marga
rita de Llodio Saiz, contra la Ordeh del 
Ministerio de Industria y Comercio dé 6 
de septiembre de 1934,* que con revoca- > 
ción totql dll Decrelo dictado por el Go
bernador Civil de'Vizcaya en 8 de s^p- 
ttiembre de 1933, dispusó no se ,tramite', 
ya y- sea cancelado el registro minero 
«Cuarta Demasía a Ezequiela», rectificá,n- 

v.dose,. en. cambio, la ya concedida «Defna- 
:.sía. a Segunda». Orden rñlnisterial• que 
1 declaramos firme y subsistente.—Así por 
1 esta nuestra ^ent^ncia, que se publicárá . 
; fen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
p  insertará en la «Colección Legislativa», 
tío pronunciamos, mandadnos y firmamos.» 
i« En su virtud, este Ministerio ha/tenido 
|.a bim disponer se cumpla en sus pro- 
íhplps términos la referida sentencia, pu- 
 ̂ blicándose el aludido fallo en el BOI.E- 

; TIN OFICIAL-DEL EStADÓ; todo ello 
'en cumplimiento de-lo  prevenido1 en; el 
/.articulo 84 de la Ley de 22 de :juhio 
;;.del año 1894. • ■ < * . >
t. yLo que comunico' a V. I. .para su cono
:;l" V  i d^más efe'cfns. ? _
• Dios guarde a" V. I. muchos años..' . > 

Madrid, 8 de abril de 1949.
SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 8 de abril de 1949 por l a que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 
de marzo último, en el recurso con ten
cioso-admiriistrativo número 15 305, in
terpuesto por la razón social <Bosch y 

 Compañía».

.Sr-| En el. recurso contencioso 
núm* 15-305, seguido en 

w c a  distancia, ante la Sala cuárta del

Tribunal Supremo, entre la razón social 
«Bosch y Compañía», demandante, repre
sentada y dirigida, en principio, por el 
Letrado don Miguel Colon Cardany, v 
en la actualidad representada por el Pro
curador don-Eduardo Morales Díaz, bajo ’ 
la . dirección del Letrado don Nicolás Pé
rez. Serrano, y la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nombre 
el Fiscal, contra Orden de este Ministe
rio de 6 de junio de 1935, sdbre conce
sión * de v modelo industrial número 9.720, 
para fabricación de envase destinado a 
contener aguardientes y licores, se ha die- 

xtado con fecha-3 de Inarzo último scnten
cía, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
contencióso-administrativo interpuesto a 
nombre de la Sociedad Regular ’Colíctiva 
«Bosfch .y Compañía», debemos revocar y 
revocamos la resolución del Ministerio de 
Industria y Comercio de 6 de junio de 
1935, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Induétriab) correspondiente 
al primero de julio del mismo año, por , 
la cual se concrdi.ó a don Miguel Dotíiin- 
go Fclch, con el número 9.720, ‘ uh mode
lo industrial para envase-destinado a con* 
tener a'guardientes y licores, '¡cuya conce
sión declaramos nula.—Asi por esta nues
tra sentencia, que sé publicará en el BQ- 

- LETIN OFICIAL DEL ESTADO e Aser
tará en la «Colección Legislativa», lo 'pro-. 

i. nunciaipos, mandaiñosy firmamos.»
En su virtud, éste Ministerio ha tenido 

a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos Nla referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo-84 de la Ley de 22 de Junio 
de. 1894.

Ló que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y dúnás‘ efectos. ' m '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1949/ ' '  . •

i; ' /.! ; . ;. • SUANZES

Ilmo,tSr. Subsecretarió de Industria.

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

 Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Miguel Primo de Rivera y Sáenz de He
redía la sucesión en él Título de Mar
qués de Estella con Grandeza de Es
paña.

Don Miguel primo de Rivera y Sáenz ^e 
Herediá fia solicitado la sucesión en el 
Título de Marqués de Estélla con Gran- 
dé¿arde España, vacante por f^llecimíén- 
to de su hermano don José Antonio Pri
mo de Rivera y Sáenz dé Heredia.

l o  ‘que sé anuncia en cumplimiento del 
, artículo sexto del Real Decreto dê  27 de 
mayo de 19Í2. , '

" Madrid, 11 de abril de 1949.—BI Subsé- 
secretário, L de Arcenegüi.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de las M ercedes de Jáuregi 

y  M uñoz la  sucesión  en  el títu lo de 
Marqués de Villa Marcilla.

■; Doña María de las Mercedes. Jáuregui 
: y Muñofc, Vizcondesa .dé la Alborada con . 
* Grándezá de España y Vizcondesa dev Vi- 
llarrúbio, asistida por, su esposo,’ ha soth / 
citado la sucesión éu el Títúiq de Marqués

dé Villa Mar cilla, vacante por fallecimien
to de su hermano don. Fernando Jáuregui 
y Muñoz.
r Lo que se anuncia en Cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Sub« 
secretario, I. de Arcenegüi.

 Convocando a doña María de los Angeles 
M árquez de la Plata y a don Vicente 
de Siloniz en el expediente de sucesión 
del título de M arqués del Pedroso.
Doña María de los Angeles Márquez da 

la Plata y» Caamaño y dón^ Vicente-de Si- 
"lóniz y Coslarte han solicitado la sucesión 
del.Titulo de Marqués del Pedroso.

¡ Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días puedan los ihteresa- 
dos deducir las peticiones que crean con
venientes a-su derecho.

Madrid, l í  de abril de 1949.—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegüi.

A n u n c ia n d o  la  so lic itu d  d e  su ce s ió n  
q u e  e n  e l  t í t u l o  d e  C o n d e  d e  
A lp u e n te  fo r m u la  d o n  F r a n c is c o  

J a v i e r  A z p i r o z  y  R o l l a n d .

Don Francisco Javier de Azpiroz y Ro- 
llarid ha solicitado la sucesión en él Ti
tulo de Conde de Alpuente,. vacante p o r ’ 
fallecimiento ,de% áu padte, don Francisco 
Javier de Azpiroz* y Carrión. .. •

Lo que se antmeia en cumplimiehto úe 
- lo dispuesto en el articulo' sexto del Real 

Decreto ,de 27 de piayg ae 1912. > •
Madrid, 11 de abril de 1949.:—El Subí 

secretario, I. de Arcenegüi

C onvocando a  don  E duardo de G aray 
y G aray y a doña Gloria de Yandiola 
y  U r q u ijo  e n  e l e x p e d ie n te  s o b r e  
sucesión del título de Conde del Valle 
del Suchil.

• Doña* Gloria de Yandióla y Urquijo' 
asistida de.su esposo, y don Eduardo de 
Garay y Garay han solicitado la sucesión 
del. 'Título de Conde del Vallé, del Súchil.

Lo que se anuneja para q̂úe erí el tér
mino ce quince días puedan los interesa
dos deducir las peticiones, que Crean con
venientes a su derecho, de acuerdó con 
lo dispuesto eh el artículo .sexto del Real 
Decreto de;~27 fie .mayo de 1912..

• Madrid* 11 de abril de 1949.—El Subr 
secretario, I. de Ar.cenegui.

\  V v ’

C o n v o c a n d o  a  d o n  V í c t o r  
N a v a r r o  V i c e n t e  y  d o n  E n r iq u e  

B u i l  y  R u i z  e n  e l  e x p e d i e n t e  
s o b r e  s u c e s i ó n  d e l  t í t u l o  
d e  B a r ó n  d e  la  C r u z  d e  B u i l .

f . Don Víctor Navarro .Vicente y don En* 
iqüe Buil, y >Ruiz han solicitado la su

cesión del Título de Barón de la Cruz dé 
Buil.

Lo que se anuncia para que en el térmi
no dé.qqince días.puedan losrinteresadosr * 
dedudir las peticiones que crean conve
nientes a *su derechoi.
^Madrid,-11 dé,,abril de 1949.—fel Subse

cretario, I. de Árcenegui. x
A n u n c ia n d o  h a b e r  
s i d o  s o l i c i t a d o  p o r  d o n  

A n t o n i o  C a v e r o  S o r o g o y é n  
e l  r e c o n o c i m i e n t o  d e l  t í t u l o  
car lista  d e  C on d e  d e  C a rra sq u ed o .
Doñ'Antonio Cav ero y íorogoyen ha so-* 

licitado el recdnocimient© dél título Car*» lista de'Conde do' CwrasquedO,
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y en cumplimiento de lo dispuesto en 
M a.v..iCi.io cuano en ¡.elación' con el se- 

.gunctj, ambos*ciel jCcoreto de 4.‘de junio 
ue 1946 fi\‘ señáis el u lazo de tres meses, 
íi par*ii de la publicación de este edicto, 
prra une'puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido- Título.

A idrid, i\ de abril de 1949.—El Subse-
er; ario, ■ I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
 José  María Cavero Sorogoyen el reco

nocimiento del t í tulo Carlista de Con
de de Santa Cruz de Nogueras.
Don. José María Cavero y Sóroffoyen ha 

solicitado el reconocimiento del Título 
Carlista de ‘Conde de Santa Cruz de No
gueras, otorgado por Carlos VII a don 
Francisco'Cavero y Álvarez’ de Toledo.

Y en cumplimiento de lo »dispuesto en 
e l , articulo, cuarto *del\ Decreto de 4 de 
junio de 1948; se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación1 de este 
edicto, para que puedan solicitar lo. con
veniente ios que se consideren con dere
cho al referido'Título.

Madrid* 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Francisco  Cavero y Sorogoyen e l  reco
nocimiento del Título Carlista de Mar
qués de Lácar.

Don Francisco Cavero y Sorogoyen ha 
solicitado el reconocimiento ‘del Título 
Carlista de Marqués de Lácar, dignidad 
qUe fué concedida por don Carlos VII a 
don Francisco pavero y Alvarez de .Toledo.

Yt en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo‘ segundo en relación con el 
cuarto del Decreto de 4 de junio de- 1948, 
se señala el plazo de tres meses desde la 
publicación de este* edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
corfsideren con .derecho al referido Título.

Madrid, 11 de ¿bril de 1949.—El Subse
cretario, L de Arcenegui. ‘

Anúnciando haber sido solicitada por don
Miguel Espelius y   Pedroso, Conde de 

 Morales, la rehabilitación del Título de
Duque de Bagnoli. 
Don Miguel Eápelíus y Pedroso, Conde 

deéMorales, ha solicitado la rehabilita- 
ciófi del Título de Duque de Bágnoli, 
dignidad que fué concedida por SU Ma- 

( j estad el Rey don. Felipe. III el 2 de Julio 
de 1611 a favor de don Bernardo de Ma- 
yorga y Leyva.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
* el artículo cuarto dél Decreto cb 4 de 

junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses desde la publicación de este edicto, 
para que puedan: solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido Título. ' . '

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse* 
pretarie, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido, solicitada por don 
Gabriel Enríquez de la Orden y Gonzá
lez Olivares, la rehabilitación del Título 
de Príncipe de Castel Real con la de
nominación de Marqués.
’Don Gabriel Enriquez ’ de la Orden y 

González Olivares ha solicitado la reha
bilitación del Título de Príncipe de Cás- 
tel Real con lá denominación de Marqúés, 
concedido el 13 de junio de 1672 a don 
Juan de .Sandoval y Platamón.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero' del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se séñaia el * plazo de tres- 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que sé consideren con, dere
cho al re ferió  Título.

Madrid, i l  de abril de 1949.—El Subse
cretario, L jl e  Arcenegui

  Anunciando haber sido solicitada por don 
Daniel Bilbao y Rentería, en nombre y 
representación de su esposa, doña Ma
ría del Pilar de Sarriera y Losada, la 
rehabilitación del Título de Marqués de 
Salas.
Don Daniel Bilbao y Rentería, en nom

bre y representación de su esposa, doña 
María del Pilar de Sarriera y Losada, ha 
solicitado la rehabilitación del Titulo ae 
Marqués de Salas, dignidad que fué con
cedida a don Salvador Ricardo de Tavira 
y Acosta, por Real Cédula de 3 de octu
bre de 1872. • a

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
‘ el artículo cuarto del Decreto d e . 4 de 
junio últymo, se señala el plazo de tres 
meses desde la publicación de este edicto,, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con/derecho al re
ferido Título. .

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.
Convocanao a don Francisco Sáenz d e  
Tejada y de Olózaga. Barón de Benasque  

y a don Francisco Frígola y Noguera, 
en el expediente de rehabilitación del 
Titulo de  Conde de Blancas.
Don Francisco Sáenz de Tejad^ y 5ló- 

zaga, Barón de Bénasque,' y don Fran
cisco Fngola y Noguera han solicitado 
la rehabilitación d e l, Título de. Conde 
de Blancas. \

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince dias puedan los interesa- 
dosxdeducir Jas peticiones que creán con
venientes a su derecho. 4

Madrid, 1 1  de abril de 1949.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do n 
Francisco Javier del Valle y Grau la 
reanudación del curso del expediente de 
rehabilitación del Título de Conde de 

 San Buenaventura.
Don Francisco Javier del Valle y Grau 

ha solicitado la reanudáción del curso del 
expediente de rehabilitación dél Tituló 
de Conde de £jan Buenaventura, acogién
dose a la disposición transitoria primera 
de la Ley de 4 de mayo de 1948 y con-  ̂
cordante del Decreto de 4' de junio del 

t mismo año.
Y en cumplimiento de lo dispuesto eh 

el número primero de la Orden de 27 üe  ̂
octubre último, se señala el plazo de trein-' 
ta días para que puedan formular reclá- 
mación los que se consideren con derecho 
al referido Título. •

Madrid, 11 de abril de 1949>-Ei Subse
cretario, í. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Mercedes Pérez Venero la rehabili
tación del Título de Barón de Peramo la.
Doña MeVcedés Pérez Venero y Ruiz. en 

representación de su hijo menor don Flo
rencio Cerutl y Pérez Venero ha solici
tado la rehabilitación del Titulo de Ba
rón de Perámóla. #

Y en cumpjimiehtó de lo dispuesto en 
el articúlo tercero, en relación con el cuar
to, ambos del Decreto de 4 de Junio 
de 1948, se señala el plazo de tres rheses. 
a partir la publicación de este edicto, 
para que ^puedan >ólicitár lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido TítUlO. \ r ■

, Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse^ 
cretarió, L de A^cehegul

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Rosa Fuentes Cascajares, debidam

ente asistida de su esposo, la rehabi
litación del Título de Barón de Barcabo. 

Don Fernando Díaz Gómez, como repre
sentante legal de su esposa, doña R#sa. 
Fuente* Casca Jareaba solicitado la reha

bilitación del Título de Barón de BarcaboP 
. concedido el 20 de diciembre de 1946 a 
don Baltasar Mur y de B^etola.

Y en cumplimiento de io dispuesto en pl 
articulo tercero del Decreto de 4 de junio 
4e 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publioación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
lps que se consideren con derecho al refe- 

, rido Titulo.
, Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse

cretario, I. dev Arcenegui.'
Convocando a don Francisco Sáenz de Te

jada y de Olózaga, Barón de Benasque  
a don Emilio de Torres-Solanot y Los
certales; a doña María del Carmen To
rres-Solanot y García, y  a don Gaspar 
de Torres-Solanot y García-Bustelo en 
el expediente de rehabilitación del Títu
lo de Vizconde de Torres-Solanot.
Don Francisco Sáenz de Tejada y de 

Qlózaga, Barón de Benasque; don Emilio 
t de Torres-Solanot y Loscertales; doña 
• María *del Qarmen de Torres-Solanot y 
García ^  don Gaspar de Torres-Solanot '• 
y Garcia-Bustelo han solicitado la reha
bilitación del Título de Vizconde de To- 
rreVSolanot, • v

Lq que ae anuncia para que en el tér
mino de quince días, puedan los interesa
dos deducir las peticiones que crean con
venientes a su derecho.

11 de abril de 1949.—El Subse* 
cretino, L de ArceneguL

Anunciando haber sido  solicitada, por don 
José María Pérez de Guzmán y Escrivá 
de Romaní la co nvalidación de la Suce
sión en el Título de Duque de T Serclaes. 

Don José María Pérez de Guzmán y Es- 
crivá de Romaní, por conducto de la Dipu
tación Permanente y Consejo de la Gran
deza ¿le España ha solicitado la convali
dación.de la sucesión que en el T itu ló le  
Duque de T ’Serclaes le otorgó la Diputfr» t 
ción de la Grandeza por fallecimiento de’ 
don Juan Pérez de Guzmán Boza y don 
Alfonso Pérez de Guzmán y, Escrivá ae 
Romaní.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria >del De
creto de 4 de junio de' 1948, se señala , el 
plazo de noventa días, a partir de la J>u- 
blicacióñ de este 'edicto, para que < pue
dan solicitar lo conveniente Jos qu^ se 
consideren con derecho al referido Título.

Madrid, de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. -de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Isabel de Borbón y Esteban la 

convalidación de la sucesión en el Título 
de Marqués d e  Balboa. 
Doña Isabel de Borbón y Esteban, por 

conducto de la ..Diputación Permanente 
y  Cop^ejp de la Grandeza de España, ha 
solicitado Ja convalidación que en la su
cesión del Titulo de Marqués de 'Balboa 

. le otorgó la Diputación- de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don Enri
que de Borbón y León.
. Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de juñló de 1948, se señala 
el plaJt) de noventa días, a. partir de da 
publicación de este edicto, para óue pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al refjerido Título.
1 Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui ! ,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Justo San Miguel y Escrivá de  Romaní 
la convalidación de la sucesión del Tí
tulo de Marqués de Cayo del Rey.
Don Jqsto s in  Migüel y Escrivá de Ro

maní, por conducto de la Diputación Per- 
-man?nte y Consejo dé la Grandeza do

a
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España, ha solicitado la convalidación que 
en la sucesión del Titulo de Marqués de 
Cayo tiel Rey-* le otorgo la Diputación de 
la Grandeza j3or fallecimiento de su abuelo 
don José S;...i Miguel y de lá Gándara.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa dias, a partir ,de la 
publicación de este edicto, para qué'puer 
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho la referido, Título.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. dé Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Pérez de Guzmán y Escrivá 
de Romani la convalidación de la su
cesión en el Título de Marqués de Mar
bais. 
pon José María Pérez de Guzmán y 

Escrivá de Romani, por conducto' de la 
Diputación Permanente y Consejo de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con
validación de la sucesión que en e\ Ti
tulo de Marqiiés ele Marbais le otorgó la ' 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de don Juan y don Alfonso Pérez 
de Gúzmán y Escrivá dé Romani 

y  .eh cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De- 
creto de 4 de junio de 1948, se señala rel 
plaza de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, ara que puedan 
solicitar lp coriveniehte los que se consi
deren con derecho al referido Titulo.
J Madrid, 11 de'abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcepegui. ,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Balderrábano y Abaroa la con

validación de la sucesión en el Titulo 
de Marqués  de Claramonte de Arteta.

Doif* Manuel Balderrábano y Abaroa, 
por conducto de la Diputación de lá (gran
deza de España, ¿ia solicitado la conva
lidación de la sucesión en el ptu lo de. 
Marqués de Claramente de Arteta, que »e 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don Alfon
so Balderrábano y Dusmet.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de' 1*948* se señala 
el plazo de noventa dias, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Título., 

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, X de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada por don 

Luis Escrivá de Romaní y de  Luxán la 
convalidación de la sucesión en  el Ti
tuló de Marqués de Argelita. 
.Don l uis Escrivá de Romani y de Lu- 

xán, por conducto de la diputación de 
la Grandeza de España, ha £o]icitací<* la 
convalidación de la succión en el Título 
ae Marqués de Argelita, que le transmi
tió la Diputación de vía Grandeza por fa
llecimiento de su padre, v don Luis Escrivá 
de Romani,y Fernández de Córdoba.

Y en bumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda aispósición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el
glazo de noventa días, a partif de" la pu- 

ycacíón de este edicto, para que puedan 
solicitar lp conveniente los qu$ se con
sideren con derechq al referido Título.

Madrid, 11 de abril de 1949.-HJ1 Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alberto de Oya y Silva la convalidación 
de la sucesión en e l Titulo de Marqués 
de Casas Novas.
Don Alberto de Oya y Silva, por con-' 

ducto de la Diputación de la Grandeza 
#e Bfcpaña, ha solicitado la convalidación

de la sucesión en el Título de Marqués 
de Casas Novas, qiie le transmitió la Di
putación de la Grandeza por fallecimien
to de su padre, don Alberto de Oya y. 
Lastres. '

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala 
ei niazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Tí
tulo. ’ , • . '.

Madrid, 11 de abril de 1949.W-EI Subse
cretario, L de Arcenegui*
Anunciando haber sido solicitada por don 

José C o t o n e r  y de las Casas la convali
dación de la sucesión en el Titulo de 
Marqués d e La Cenia con Grandeza de 
España. 
Don José Cotoner y de las> Casas; por % 

conducto de la Diputación y Conseja Per
manente de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el Título, de Marqués de La Cenia 
con Grandeza ae España, que le transmi
tió la Diputación de la Grandeza por fa
llecimiento de su padre, don PeUro Coto- 
ner de Veri. >1

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda aispósición transitoria del De
creto de 4 de. junio de 1948, se señala jel 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de estes eaicto, para^que pueaair 
solicitar lo conveniente ios que se consi
deren con derecho, al referido Titulo.

Madrid, 11 de fabril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada la conv

alidación de la sucesión al Título 
'de Marqués de Villares por don Enri
que Selva y Salvador.
Don Enrique Selva y Salvador, po^ con

ducto de la Diputación Permanente. y 
< Consejo de la 1 Grandeza de Esp&ña, ha 
solicitado la convalidación que en la su
cesión del Título de Marques de Villores 
le otorgó la N Diputación de la Grandeva 
por fallecimiento de doña María Vicerfta 
Salvador y de Núñéz Robres*

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
lá segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se séñala el 
plazo de noventa ’ días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
Solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid, 11 de abril de 1949.—Ei Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alfonso de Borbón y  de Carali la con
validación de la sucesión en el Título de 
Marqués de Squilache con Grandeza de 
España. 
Don Alfonsó de Borbón y de Caralt, por 

conducto de la Diputación Permanente •=• 
y Consejo de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación que xn la su
cesión del Titulo de;.Marqués de Squi- 
lache don Grandeza de España le otorgó 
la Diputación yie la Grandeza, por falleV 
cimiento de su padre» don Alfonso de 
Borbón y de León. ,

Y én cumplimiento de * lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria*del De
creto de 4 de junio de 1948, se  señala el
Slazo de noventa días, a partir de la pu

lí dación de ¿este edicto, para que puedan 
fsolicitar lo conveniente los que se consi
deren coñ derecho al referido Tituló.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con
validación de la sucesión en el Titulo 
de Marqués de Llano por don Hipólito 
González-Parrado y de Llano.
Don Hipólito González-Parrado y de 

Llano, por1 conducto da la Diputación
*

Permanente y Consejo de la Grandeza de 
España, ha solicitadó la convalidación que 
en la sucesión del Título de Marqués de 
Llano le otorgó la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de don Ramóñ de 
la 3ota y Llano. *  

y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de júnio de 1948, se séñala el- 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente lps que se consi
deren con derecho ai referido Tituló.
" Madrid, 11 de abril íe  1949.—El Subsé* 
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Enrique de Eizmendi y Almunia la con
validación de la sucesión en el Titulo  
de Marqués de Torremilanos.
D on. Enrique de Eizmendi y Almunla, 

por conaucco de la Diputación Permanen
te y Consejo de la Grandeza de España, 
ha solicitado la- convalidación que. en ía 
sucesión del Titulo de Marqués de Torre- 
milanos le ótorgó la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
doh Enrique de Eizmeñdí y Ulloa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto eh 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio dé 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid, l í  de april dé 1949.—El Subse
cretario, X de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juán Valdés y Armada la convalida
ción de la  sucesión en el Título de 
Marqués de Casa Valdés. 
Don Juan Valdés y: Armada, por jeon

dú cto de la Diputación de la Grandeza 
de España, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el Titulo de Marqués 
de Casa Valdés, que-le transmitió la Di
putación de lá Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don Juan Valdés y Mathieu.

Y en cumplimiento- de lo dispuesto en 
la .Segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948. se señala ei 
plazo de npventa dias, a partir de la pu
blicación dé este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los nue se consi-* 
dereri poh derecho al referido Título.

Madrid, 11 de abril de' 1949.—El £ubs*« 
cretario, X de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Pilar Ros y Selva la- 
convalidación de la sucesión en el t í 
tulo de Marqués de Torrefranca. 
Doña María del Pilar Ros y Selva,'por 

conducto de la Diputación de la Grandeza 
de España, ha solicitado la convalidación 
de la sucésióh en el Título de Marqués 
de Torrefranca, que lê  transmitió«la Di
putación de la Grandeza^A* fallecimiento 
de su madre, doña Rafaela Selva y Mer- 
gelina. - ' . ,
' Y; en cumplimiento de lo dispuesto eñ 

la segunda disposición transitoria del De
cretó de 4 de junio de 1948, jse señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación, de este edicto, ¿ara que puedan 
solicitar lo conveniente lós que se consi
deren , con derecho al referido Tituló.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse- 
cretario, I. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis Patiño Covarrubias, Marqués de 
Castelar, Grande de España, la conva
lidación de la Sucesión en el Titulo de 
Marqués  de la Sierra.
Don.‘ Luis I^atifio y Covarrubias, Mar

qués de Castelar, Grande de España, por 
conducto dé la Diputácidu do 1» Grandor
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aa de España, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión-en el Titulo de Mar
qués de la Sierra, que le transmitió la 
DiputaSón de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don. Alfonso Patiño 
3r Fernández-Durán.

Y e n ' cumplimiento de lo dispuesto en 
la seg-unda disposición transitoria, del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir dé la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid, l l  de'abril de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio María Abellán y  Calvet la con
validación de la sucesión en el Título 
de Marqués de Almanzora.

Don A ntonio' María Abellán y Cal ve t. 
por conducto de la Diputación de la 

Grandeza de’España, ha solicitado la con
validación de la sucesión en el Titulo de 
Marqués de Almañzora, que le transmitió 
la Diputación de la Grandeza por falle
cimiento de su padre, don Antonio Abe
llán Casanova.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1^48, se señala, el 
plaao de novenU días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que 'puedan 
solicitar lo conveniente ios tqué se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario; I. de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Avelina García-Prieto y  Montero-Ríos, la 
convalidación de la sucesión en el Tí
tulo de Marqués d e Alhucemas, con 
Grandeza de España.

Doña Avelina García-Triéto y Monte* 
xo-Ríos, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza de España, ha solicitado 
la  convalidación de lá sucesión en el Tí
tulo de Marqués dé Alhucemas, con Gran
deza de España, que le transmitió la Di
putación de la Grandeza por fAllecimieñ- 
a:c de su padré, dop Manuel García Prieto?

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se 'Señala eh 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para’que puedan 
.solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Tituló.

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse-r 
cretario, I. de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por don  
José Joaquín Gómez de Barreda y Sal
v e tti la convalidación de la sucesión 
en el Título de Conde de Obedos.

Don José Joaquín Qómez de Barreda y 
Salvetti, por conducto de* la Diputación 
Permanente y Consejo de la Grandeza 
de España, ha solicitado, la convalidación 
que en la sucesión del Título de Conde 
de Obedos, le otorgó la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre 
don Joaquín <£ómez de Barreda y Salva
dor. ' , . 1. •

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en 
ja segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se ¿eñalá el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para* que püedan 
solicita i >lo conveniente los que sé consi
deren con derecho alr referido Título.

Madrid, 11 de abril de 1949.—‘Él Bitbse- 
«íetarRj, T/ de t Arcenegúi.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel María de Eguilior y Puig de la 
Bellacasa la convalidación de la suce
sión en el Título d e Conde de Albox.

Dón M anuel’ Maria de Eguilior y Puig 
de la Bellacasa, .por conducto de la Di
putación de la Grandeza de España, ha- 
solicitado ra  convalidación de la suée- 
sión en él Título de Conde de Albox, 
q u e-le  transmitió la Diputación  ̂de la 
Grandeza por fallecimiento de don Ma
nuel de Eguilior y Llaguno.
1 Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventi. días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los,que se consi
deren con derecho al referido T itu lo .'

Madrid, 11 de abril de 1949.—El Subse
cretario, I., de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Felipe Silvela y  del Alcázar la convali
dación de la sucesión en el Título de 
Conde d e l C a s tillo  d e  V e ra .

Dpn Felipe Silvela y del Alcázar, por 
conducto de la Diputación de la G ran 
deza dé '^España, ha solicitado' la conva
lidación de la sucesión en el Titulo de 
Conde del Castillo de Vera, que le trans
mitió la Diputación de la'Grandeza por 
fallecimiento d e .s u  madre doña Mana 
de Sonsoles del Alcázar y,*Mitjans.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio’ de 1948, xse señala e l 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación, de este edicto, para Que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con defecho al'íeferido Título.

Madrid, 11 de abril1 de 1949,—El. Subse-' 
cretario, I. de Arcene^uL

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Joaquín Gómez de Barreda y  Sal
v et t i  la convalidación de la sucesión 
en los Títulos de Barón de Planes y  
Patraix.

Don José Joaquín Gómez de Barreda 
y Salvetti, por conducto de la Diputa
ción .Permanente y Cónsejo de la Gran
deza de España, ha solicitado la conva
lidación que en la sucesión de los Titu? 
los de,Barón de Planes y Patrahc le otor
gó la Diputación de la Granaeza por fa 
llecimiento de don Rafael Salvador San
dez. ^

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la áegunda disposición transitoria del De- 
creto‘ de 4 dé junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a' partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar. lo conveniente los que st consi
deren con derecho a l «referido Título.

Madrid, EL de abril de 1949.—Ej Subse
cretario, II de * Aycénegui. 1 *

Rectificando edicto publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 de marzo  de 1949 sobre sucesión 
en el Vizcondado de Alesson.

Habiéndose padecido. error en eí edicto 
publicado en ‘el BQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de* fech^ 10 de m aizo de 1949, se 
pasQi'iu, de nuevo debidamente rectificado.

Don José María- Morenos y Carvajal, 
por conducto de ja Diputación Perma
nente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, ;na solicitado la convalidación de 
la sucesión en el Titulo' de Vizconde do 
Alessón que le transmitió ,1a Diputación € 
de la Grandeza por cesión de su* hfcrma- 
no don Ramón Morenés y Carvajal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De-, 
creto de, 4 de junio de 1948. se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que so ■ consi- 
déren con derecho al referido Título.

Madrid, 11 de abril 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael de Rojas Dasi la convalidación 
de la sucesión en el Título de Viz
conde de Bétera. 

Pon Rafael- de Rojas Dasí, por conduc
to de la Diputación de la Grandeza de 
España, ha solicitado la convalidación de 
la' sucesión en el Título de Vizconde de 
Bétera, que le transmitió la Diputación 
de. la Grandez^ por cesión de su madre 
doña María de la Concepción Dasí y.M o
reno, Marquesa de Dos Aguas 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la  segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948. se señala ei 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto,* para qu^ puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Título’/

Madrid,' 11 de abril de 1949—El Subse
cretario, L de. Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Convocando concurso de traslación para

proveer la plaza de Secretario de la
Audiencia Provincial de Avila.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 26 d e l . De
creto de 26 de diciembre de 1947, dicta
do para la ejecución de la- Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad . 
con lo que establece el párrafo segundo 
del . artículo 25, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de la plaza de Se
cretario de l a . Audiencia Provincial de 
Avila, vacante por fallecimiento de don 
Mariano. San José Martí Sanz, que la  
servía. .

Podrán tomar parte en. este concurso 
los Secretarios de la - Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado de 
los Tribunales en activo y los excedentes 
voluntarios con arreglo a las normas es
tablecidas para' estos últimos en la Or
den de T5 de^marzo de 1948, siempre que 
conforme a lo dispuesto *eñ el artículo 23 • 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947 
puedan desefpdeñar & plaza de cuya pro
visión se'trata. 1 \

Las solicitudes, de los aspirantes, diri
gidas "a la Dirección General de Justicia 
oviform e a lo que preceptúa el párrafo 
séguníio del artículo 26’ del referido De
creto, deben tener eptrada erí el -Registro 
General, del Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados des- 
dev él siguiente a l de la ' nublicación del 
presente anuncio en el* BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las* instancias re
cibidas. fuera del plazo "'que se señala no 
se tendrán en cuenta al iptruirse el ex
pediente para la  resolución del concurso. ¡ 
• Madrid, 5 de abril de .1949.—¿EL’ Direc
tor general, M. Mariscal* de .Gante,,


